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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 002-2014-01344 
 

Conforme a lo solicitado, se ordena oficiar al Juzgado 2º Civil Municipal de 
Bogotá a fin de verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese Despacho existen 
dineros que correspondan al presente proceso. En caso afirmativo, proceda a convertirlos 
y dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese en dicho sentido 
y remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 
         Así mismo, ofíciese al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos Judiciales, 
para que remita un informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales existentes 
para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio más expedito 
con copia a la parte interesada. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 24 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 004-2018-00846 
 

 Se niega lo solicitado hasta tanto no se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso, esto es, utilizar los 
mecanismos que la ley otorga para tal fin. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 24 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 004-2019-00580 
 
 En atención a lo informado en oficio No. 3078 del 31 de octubre de 2022 
proveniente del Juzgado 55 Civil Municipal de la ciudad y con fundamento en el numeral 
7° del artículo 565 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 
 
 ORDENAR LA INMEDIATA REMISIÓN del presente proceso ejecutivo 
promovido por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
“BBVA COLOMBIA” contra SERGIO ANDRES CASTRO LONDOÑO. Lo 
anterior, en virtud del proceso de liquidación patrimonial que respecto del demandado se 
sigue ante el Juzgado 55 Civil Municipal de Bogotá. Desanótese y ofíciese en dicho sentido 
por el medio más expedito. 
 
 Así mismo, se ORDENA poner a disposición de dicho Despacho, quien conoce 
de la liquidación patrimonial las medidas cautelares decretadas en este asunto. 
 
 Comuníquese por telegrama a las partes, sobre la determinación aquí adoptada. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 24 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 004-2019-00580 
 
 Teniendo en cuenta lo dispuesto en proveído diferente de esta misma fecha, el 
Despacho no da tramite a las peticiones presentadas por la actora. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 24 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 007-2003-01626 
 
 No se accede a la solicitud de medida cautelar, toda vez que quien la presenta no 
es parte ni tercero reconocido en autos, razón por la cual no está legitimado para actuar 
dentro del plenario. 
 

En tales condiciones, atendiendo las actuaciones acaecidas y con el fin de evitar 
la dilación del proceso, en los términos del numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., se 
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para que en el término de treinta (30) 
días, efectué las actuaciones correspondientes para continuar con el trámite del asunto y 
hacer valer el derecho reconocido en la Litis, so pena de tener por desistida tácitamente 
la respectiva actuación. 

 
Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 

Despacho para decidir en derecho. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 24 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 012-2018-00059 
 
 Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto diciembre 7 de 2021 y de conformidad 
con el numeral 4° del artículo 564 del C.G.P., el Despacho no da tramite a la renuncia 
de poder presentada por la abogada de la parte demandante. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 24 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 012-2018-00059 
 

 Encontrándose el presente proceso al Despacho y una vez revisado el mismo se 
evidencia que la oficina de apoyo no ha dado estricto cumplimiento a la orden impartida 
en proveído 7 de diciembre de 2021, razón por la cual se le conmina para que de manera 
inmediata proceda de conformidad. 
 
 Cúmplase, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 012-2019-00263 
 

Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante a la abogada 
MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA. Se le advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone 
el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 24 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 014-2019-01249 
 

 Se pone en conocimiento de la actora que el oficio No. OOECM-0922JR-529 del 
27 de septiembre de 2022 solo va dirigido a las entidades financieras allí relacionadas por 
cuanto así fue ordenado en proveído del 6 de septiembre, toda vez que sobre las demás 
entidades la misma medida fue decretada en auto diciembre 16 de 2019, razón por la cual 
no hay lugar a otorgarla nuevamente. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 24 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 015-2017-01124 
 
 Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la entidad ejecutante al Dr. 
MARIO ARLEY SOTO BARRAGÁN en los términos y para los efectos del poder de 
sustitución conferido. 
 

En tales condiciones, se conmina a la actora para que continúe con la 
materialización de las medidas cautelares; así mismo practique la liquidación del crédito 
conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución y en los 
términos del Art. 446 del C.G.P. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 24 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 015-2018-00274 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por la apoderada de la entidad ejecutante y de conformidad con lo estatuido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no 
obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 24 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 015-2018-00461 
 
 Previo a emitir pronunciamiento respecto al pedimento elevado por el apoderado 
judicial de la actora, se hace necesario requerirlo para que se sirva aclarar lo pretendido, por 
cuanto en el asunto del memorial hace referencia “solicitud de suspensión por el termino 
de 12 meses” y en el cuerpo del documento solicita la ampliación de la medida cautelar sin 
especificar qué clase de medida. 
 

No obstante, se le pone de presente que, si lo pretendido es la suspensión del 
proceso, la misma debe ser presentada conforme a los lineamientos del numeral 2° del 
artículo 161 del Código General del Proceso.  
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 24 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2018-00221 
 

Previamente a emitir pronunciamiento sobre la renuncia de poder presentada, la 
profesional del derecho deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 
76 del Código General del Proceso, esto es anexar la comunicación enviada al poderdante 
en tal sentido, toda vez que en la documental allegada no se evidencia. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2019-00952 
 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 18 Civil Municipal de la ciudad. 
 
          Revisado el plenario se evidencia que mediante auto 13 de agosto de 2019 se 
decretó el embargo de dinero de propiedad de la demandada en la entidad financiera 
Bancolombia a la cual pertenece Nequi. 

 
Así las cosas, en atención a la solicitud de medida cautelar elevada por el 

ejecutante y conforme lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
la demandada FABIOLA BARRETO DE PEREZ en cuentas corrientes, cuentas de 
ahorro o cualquier otro emolumento en el BANCO POPULAR. Limitando la medida 
a la suma de $80’000.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes.  Secretaría libre el respectivo oficio. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde



Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0484015e1592ae6890af9de0ee57d011da89f840eea2f21cf24856e2c49d8cde

Documento generado en 23/02/2023 04:00:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2016-00610 
 

 Previo a resolver sobre la devolución del comisorio No. 146, se ordena oficiar a la 
Alcaldía Local de Kennedy para que en el término de tres (3) días al recibo de la 
comunicación se sirva allegar a este Despacho Judicial y proceso de la referencia el enlace 
del trámite digital del despacho comisorio No. 146 comisión practicada el 4 de octubre de 
2022, toda vez que al hacer clic en el vínculo enviado el 8 de noviembre aparece un error 
indicando: “Este vínculo se ha quitado. Se ha quitado el acceso a este documento. Póngase 
en contacto con la persona que lo compartió con usted”, lo cual dificulta que el Juzgado se 
pronuncie al respecto. Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio más expedito. 
 
 Cumplido con lo anterior se decidirá lo que en derecho corresponda sobre el 
avalúo comercial presentado por la parte demandante. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2018-00817 
 
 Previo a decidir sobre la terminación del proceso, se conmina al memorialista para 
que allegue la escritura pública No. 8300 del 12 de octubre de 2017 mediante la cual se 
otorga poder al abogado Raúl Renne Roa Montes en aras de constatar que cuenta con 
facultad para recibir dando relevancia al artículo 461 del C.G del P.; así mismo aportar 
la nota de vigencia de referido documento con fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 24 de febrero del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d0631ce67919123c8aa97f883fe101ecd967b1f88edeeeb87f21aa80c43451c

Documento generado en 23/02/2023 04:00:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2019-01444 
 

 Avóquese conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 
         Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante al abogado 
PLUTARCO CADENA AGUDELO. Se le advierte que la renuncia no pone termino 
al poder sino cinco días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 
conforme lo dispone el Art. 76 del C.G.P. 
 
         Así mismo, téngase en cuenta que el extremo actor se encuentra a paz y salvo por 
concepto de honorarios, conforme a lo manifestado por el profesional del derecho. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
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RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 021-2020-00241 
 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 21 Municipal de Pequeñas causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 

Revisado el plenario no se evidencia el memorial renuncia de poder presentado el 
18 de abril de 2022 como se indica en escrito precedente, por lo tanto, se conmina a la 
actora para que se sirva allegar referido documento, en aras de impartirle el trámite 
correspondiente.  

 
No obstante, se pone en conocimiento de las partes que el proceso de la referencia 

fue enviado a la Oficina de Ejecución el 19 de abril del año inmediatamente anterior. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2019-00901 
 

Incorpórese al plenario para los fines legales pertinentes las nuevas facultades 
otorgadas al abogado Hernán Franco Arcila conforme se desprende del escrito de poder. 

 
En tales condiciones, teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso 

por pago total de la obligación allegada por el apoderado judicial de la actora, de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho  
 

DISPONE: 
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de existir embargo de remanentes, déjense a 
disposición del juzgado que los solicito. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Apoyo se ordena la 
entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito 
de terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de 
bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2013-00794 
 

 Teniendo en cuenta que mediante proveído diferente de esta misma fecha se está 
aprobando la diligencia de remate efectuada el 25 de enero hogaño, el Despacho no 
emite pronunciamiento sobre la liquidación del crédito presentada por el ejecutante y en 
su lugar se le conmina para que la allegue nuevamente actualizada hasta la fecha de 
aprobación de la almoneda. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2013-00794 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el Art. 455 del C.G.P., 
y acreditado el pago del impuesto de que trata el Art. 12 de la ley 1743 de 2014, el 
Despacho:    

RESUELVE: 
 

1.-  APROBAR LA DILIGENCIA DE REMATE llevada a cabo por este 
Juzgado el día veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) dentro del proceso 
EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTÍA No. 
11001400302420130079400 adelantado por BANCO DE OCCIDENTE S.A.,  
actual cesionario JOSE ALVARO CHAPARRO AVELLA contra FREDY ARLEY 
MATEUS TORRES, en la cual se adjudicó por cuenta del crédito por un valor de 
$100’000.000 a la parte actora JOSE ALVARO CHAPARRO AVELLA identificado 
con C.C. No. 9.529.546 el bien mueble (vehículo) objeto de subasta identificado con 
la PLACA TFU423, MARCA CHEVROLET, COLOR BLANCO OLIMPICO, 
SERIE - CHASIS y VIN 9GDNPR751CB047602, CARROCERIA FURGON, 
CLASE CAMION, MODELO 2012, LINEA NPR, CAPACIDAD TON: 4.4 PAS: 
2, MOTOR 4HK1-930405, SERVICIO PUBLICO.  
 

2.- DECRETAR LA CANCELACION DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO 
Y SECUESTRO, practicadas en el curso de lo actuado sobre el bien objeto de 
almoneda. Así mismo la cancelación de la prenda a favor de Banco de Occidente, 
registrada en el certificado de tradición del automotor conforme lo dispone el Art. 455 
Numrs. 1 y 2. Ofíciese a las entidades correspondientes. 
 

3.- ORDENAR al secuestre CARLOS JULIO AREVALO AGUDELO hacer 
entrega al rematante JOSE ALVARO CHAPARRO AVELLA del rodante objeto de 
subasta distinguido con la placa TFU423, dentro del término de tres (3) días, contados a 
partir del recibo de la comunicación. So pena de asumir el pago de los perjuicios que se 
ocasionen por la renuencia o demorada en efectuar la entrega de los bienes, al igual se 
sancionara con multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes conforme lo 
prevé el artículo 50 en armonía con el 308 (núm. 4°) del C.G.P. Secretaría libre oficio en 
dicho sentido. 

 
Una vez elaborado el oficio el rematante José Álvaro Chaparro Avella, proceda a 

su diligenciamiento de manera oportuna, arrimando al plenario la copia del recibido por 
parte del auxiliar de la justicia.  

  
4.- DISPONER la expedición de tres juegos de copias del aviso de remate, del 

acta contentiva de la misma con sus anexos y del presente auto, para su registro y 



posterior protocolización en Notarias de esta ciudad a elección del rematante, cuya copia 
se agregará al expediente, conforme lo prevé el numeral 3º del Art. 455 del C.G.P. 
 

5.- ORDENAR la entrega al rematante de los títulos del bien inmueble que el 
demandado tenga en su poder, conforme lo dispone el Art. 455 Núm. 5º Ibídem., 
teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 7º de la norma referida.  
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2018-00178 
 
 Atendiendo lo solicitado, se ordena oficiar al Juzgado 24 Civil de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a fin de verificar si en la cuenta de depósitos 
judiciales de ese Despacho existen dineros que correspondan al presente proceso. En 
caso afirmativo, proceda a convertirlos y dejarlos a disposición de la Oficina de 
Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la cuenta No. 110012041800 del Banco 
Agrario de Colombia. Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio más expedito 
con copia a la parte interesada. 
 
         Así mismo, ofíciese al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos Judiciales, 
para que remita un informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales existentes 
para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio más expedito 
con copia a la parte interesada. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2018-00464 
 

El profesional del derecho deberá tener en cuenta que la parte demandante en el 
poder conferido lo faculta solamente para recibir y no para cobrar, razón por la cual los 
títulos no pueden elaborarse a su nombre conforme a lo solicitado. 

 
No obstante, revisado el plenario se evidencia que según consulta general de 

títulos realizada por el juzgado de origen obrante a folio 173, no existen dineros 
asociados para el proceso de la referencia, pues se precisa que en el informe de página 
175 se indica como parte demandante la sociedad Energía y Telecomuni SA y no la aquí 
ejecutante. 

 
 Así las cosas, con el fin de tener certeza de la existencia de dineros, se ordena 
oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos Judiciales, para que remita un 
informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales existentes para el presente 
proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 24 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2018-00464 
 
 Respecto al reconocimiento de personería solicitado por el abogado Luis 
Vladimir García, es del caso ponerle de presente lo dispuesto en proveído 14 de enero 
de 2020. Así mismo deberá tener en cuenta las oportunidades en las que debe proceder 
de conformidad con el numeral 8 del canon 597 del C.G.P. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 036-2018-01128 
 
 Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte demandante al Dr. 
MARIO ARLEY SOTO BARRAGÁN en los términos y para los efectos del poder de 
sustitución conferido. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 037-2019-00709 
 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 37 Civil Municipal de la ciudad. 
 
 Atendiendo el pedimento elevado por la actora y una revisado el plenario no se 
evidencia medida de embargo de dineros decretada y comunicada a la fuerza militar, 
razón por la cual no hay lugar el requerimiento solicitado. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 040-2009-00232 
 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 
lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posean 
los demandados HEBERT MERCHAN PULIDO y NYDIA JANNETTE NAJAR 
MARTINEZ, en CDT’S, cuentas corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro 
emolumento en las entidades relacionadas en documento que antecede. Limitando la 
medida a la suma de $88’500.000. 

 
 Líbrese oficio con destino a cada entidad comunicándole la medida y para que 
consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes.  Secretaría libre el respectivo oficio 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 24 de febrero del 2023 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 049-2018-00825 
 

Se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO – AREA DE ENTRADAS para 
que atienda en debida forma lo dispuesto en el inciso primero del artículo 109 del 
C.G.P., e ingrese al Despacho y en tiempo las peticiones que deban ser objeto de 
pronunciamiento. 
 

Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora, en los 
términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía 
real No. 11001400300520190015100 de ISMAEL ENRIQUE CASTILLO y 
MYRIAM SANCHEZ DE CASTILLO contra el aquí demandado JAVIER 
TORRES TORRES que se adelanta en el Juzgado 05 Civil Municipal de Bogotá. 
OFICIESE en tal sentido al juzgado respectivo y limítese la medida en la suma de 
$60’000.000.  
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 24 de febrero del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 051-2012-01450 
 

 Conforme a lo solicitado, se tiene y reconoce como apoderado judicial de la entidad 
ejecutante al abogado MARIO ARLEY SOTO BARRAGÁN en los términos y para 
los efectos del poder de sustitución conferido. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 052-2018-00867 
 

 Nuevamente se le pone de presente a la actora que no se cumplen los presupuestos 
del artículo 447 del C.G.P., para ordenar la entrega de dineros. 
 
 No obstante, revisado el plenario se evidencia informe de la no existencia de depósitos 
judiciales. De igual forma, no se otea actuación alguna para tal efecto. 
 
 De otro lado, se le recuerda a la memorialista que las providencias se notifican por 
estado y se conservaran en línea para consulta permanente de cualquier interesado 
conforme los lineamientos del canon 295 ibidem y artículo 9° del Decreto 806 de 2020 
hoy Ley 2213 de 2022, razón por la cual y a más de ser abiertamente improcedente, 
estas no pueden ser remitidas a su correo personal. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2011-01296 
 

Atendiendo lo solicitado y registrada la medida de embargo del inmueble, 
conforme lo dispone el artículo 595 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 
 DECRETAR EL SECUESTRO del inmueble distinguido con M.I. No. 470-
71305 denunciado como de propiedad de la demandada Edith Katherine Ruiz Velasco. 
Para tal efecto se comisiona con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre, al 
señor Juez Civil Municipal – Juez Civil Municipal de Descongestión y/o Juez 
Promiscuo de Yopal – Casanare a quien se le librará despacho comisorio con los insertos 
de rigor. Los honorarios al auxiliar de la justicia se fijarán una vez devuelto el comisorio 
debidamente diligenciado. 
 
          Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 
electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo 
ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 24 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: dfb734f40352342c83ff7026b01b4591706de6aae144d8943bf055001bc79508

Documento generado en 23/02/2023 04:00:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2015-00135 
 
 El Despacho no emite pronunciamiento sobre los avalúos catastrales presentados, 
en virtud a la solicitud de terminación del proceso allegada por la actora. 

 
Así las cosas, en atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  
 

DISPONE: 
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. Sin costas.  
 
6º. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 058-2016-01397 
 

 Teniendo en cuenta la cesión del crédito presentada y previo a decidir en derecho, 
apórtese el documento a través del cual se acredite que Fiduciaria Scotiabank Colpatria 
S.A., actúa como vocera del Patrimonio Autónomo FC - Cartera Banco de Bogotá III – 
QNT. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Ref. Ejecutivo N° 060-2016-00333 
 
 Así las cosas y por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, 
No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho   

 
1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 
y practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición 
de la oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 060-2016-00333 
 

El Despacho no hace pronunciamiento respecto a la solicitud presentada el 
22/09/2022, por cuanto el termino de los dos años de inactividad del proceso de qué 
trata el artículo 317 del C. G. del P., se encuentran más que vencido a la fecha en que el 
memorialista allego el anterior pedimento. Cabe advertir que las actuaciones que 
interrumpen el término son aquellas que conducen a definir la controversia; de igual 
forma, una vez configurado el lapso a que se contrae la norma sin que hubiese actuación 
de raigambre judicial, únicamente le es dable al juez aplicar la figura de terminación 
anormal1. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

                                                           
1 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,   
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RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 063-2019-00229 
 
 Revisada la documental allegada no se evidencia que se esté dando cumplimiento 
a lo ordenado en proveído mayo 28 de 2021, razón por la cual se conmina al 
memorialista para que proceda de conformidad con el fin de decidir en derecho sobre la 
subrogación y la cesión del crédito presentada. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 072-2020-00291 
 

Vencido como se encuentra el término de suspensión del proceso solicitado por las 
partes y conforme lo prevé el inciso 2° del artículo 163 del Código General del Proceso se 
ordena reanudarlo. 

 
En tales condiciones, atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho  

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 077-2018-01075 
 
 Atendiendo lo manifestado por el apoderado judicial de la actora, por secretaria 
elabórese nuevamente el oficio No. 01684 en los términos del proveído 11 de octubre de 
2021.  
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 082-2017-01596 
 

 Téngase en cuenta para el momento procesal oportuno el embargo de remanentes 
solicitado por el Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá comunicado mediante oficio 
No. 2210 del 2 de diciembre de 2022. OFICIESE. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 082-2017-01596 
 

 Pese a no correrle traslado a la liquidación del crédito presentada, el Despacho 
por economía procesal no la tiene en cuenta, en virtud a la solicitud de terminación del 
proceso allegada por la apoderada judicial de la actora. 
 

Así las cosas, en atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total 
de la obligación allegada por la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
  

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 083-2019-00161 
 

 Atendiendo lo manifestado por el apoderado judicial de la actora y en atención a lo 
solicitado, por secretaria elabórese nuevamente el oficio No. 592 en los términos del 
proveído 13 de febrero de 2019. 
 

De otra parte, se le recuerda al memorialista que las providencias se notifican por 
estado y se conservan en línea para consulta permanente de cualquier interesado 
conforme los lineamientos del canon 295 del C.G.P., y artículo 9° del Decreto 806 de 
2020 hoy Ley 2213 de 2022.  

 
De igual forma, se pone en conocimiento que actualmente puede asistir de manera 

presencial a las instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá 
para la revisión del expediente, conforme las disposiciones del Acuerdo PCSJA21-1184 
de agosto 26 de 2021, por el cual se adoptan medidas para garantizar la prestación del 
servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias administrativas del 
territorio nacional.  
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 084-2016-00841 
 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes el informe secretarial rendido por la oficina de apoyo conforme a lo 
ordenado en auto anterior. 
 

Seria del caso entrar a resolver sobre la admisión, sin embargo, revisada la documental 
aportada se evidencia que la parte demandante pretende acumular para ejecutar las cuotas 
de administración a partir de agosto de 2017, sin tener en cuenta que en el numeral 10° 
del mandamiento de pago de la demanda principal se ordenó el pago de las cuotas de 
administración ordinarias y extraordinarias y demás sanciones que se llegaren a causar en 
lo sucesivo, decisión ratificada en el numeral segundo de la sentencia adiada 14 de julio de 
2017. Motivo por el cual se hace innecesario otra acción ejecutiva, por cuanto dicho rubros 
comprenden la ejecución de la demanda principal, los cuales se satisfacen mediante su 
inclusión en la liquidación adicional del crédito y/o su actualización, más no por demanda 
acumulada.  
 

En ese orden de ideas, el Juzgado resuelve: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago de la presente demanda acumulada por 

las razones y motivos expuestos en el párrafo anterior. 
 
SEGUNDO: Sin necesidad de desglose se ordena la devolución de sus anexos al 

interesado. Déjense las constancias del caso. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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